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¿2 En la ciudad de Guayaquil. Capital de la Provincia del Guayas, 
2 
«e 97 

15732 República del Ecuador ho 

  

    
/; quince de jumio del dos mil, ante 

    

     

O | mí. doctor PIERO AYCART  VINCENZINI. Notario Titular 

Trigésimo del cantón Guayaquil, comparece : la compañía 

  

anónima SISASA  S. A., representada por el señor JOSE 
a _ Ti mc Y 

  

BERNARDO  QUEIROLO — JAIME, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE 

GENERAL _de la misma, según consta de la copia del 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura pública. 

con el carácter de habilitante.---- o +-- 

Jl compareciente es mayor de edad, domiciliado cn Ja ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien 
AA, 

por haberme presentado su ¿Ppectivo documento de 

identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE LOS ARTICULOS SEGUNDO, 

  

  

QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre 

    

cuyo objeto y resultados está bien instruído, a la que procede 

de una manera libre y espontánea y para su otorelimiento me 

>



2% 
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presenta la minuta que dice así nnoonoroooomotnoctmitineto- 

SEÑOR. NOTARIO. : Sírvase autorizar en el registro de 
£ 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase prolocolizar una de 

Aumento de Capital y Reforma hos Artículos Segundo, 

Quinto y Sexto def Estatuto Social, al tenor de fas siguientes 

OLÁUSUÍAS 1 nn 

PRIMERA  : INTERVINIENTES.- José Bernardo 
= mm 

  

  

Queirolo Jaime, por los derechos que representa de la 

  

compañía anónima SISASA $S A., en su calidad de Gerente 

General. como lo demuestra con la nota de nombramiento que 

se agrega a esta esCOriLUra, nn nn 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) la Compañía anónima 

SISASA  $S. A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada por cl abogado Marcos Díaz Casquete, Notario 

Rósimo Primero del cantón Guavaquil, el veintiocho de 

  

2 diciembre de mil novecientos noventa: aprobada por Resolución 
PA 

  

número noventa y uno-dos-uno-uno-cero cero cero uno tres tres 

uno, dictada el veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y 

uno, por el Subintendente de Derecho Societatio de la 

Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, e | dieciocho de junio dé mil novecientos 
—— 

o ra 

noventa y uno, de fojas diecisiete mil a diecisiete mil reinta y 

uno. húmero seis mil ciento veinte del Zegistro Mercant) v 

anotada bajo el número diez mil seiscientos cuáfenta y siete del 

Repertorio.- Su capital es de  TRUCE MILLONES 

SEISCIENTOS. CINCUENTA CY NUEVE MIL. SUCRES lo que 

de acuerdo a la Transformación  Ecónomica actual es 

QUINIENTOS —CUARESTA Y  SFIS DOLARES DE LOS
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S DOS UNIDOS DE AMÉRICA TREINTA Y SEIS 

L 
dividido en trece mil  seiscientas 

    
    

e > 

CENTAYOS DI: DOLAR, 
            

   

  

    La Junta b) 

  

A 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía anónima A 

SISASA 58. A., en sesión celebrada el día cinco de junio del 
  

  

- 

zo mil resolvió: aumentar el capital social en la suma de 

DOSC IENTOS CINCUENTA Y TRES DOLARIS DE LOS 

  

  

ESTADOS UNIDOS DE AME RICA SESENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR, mediante la euusión de seis mil 

trescientas cuarenta y un nuevas ACCIONES. ordinarias, nominativas 

  

0 e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, numeradas . : AN - A 

del trece mil seiscientos cincuenta y nueve al veinte mil las 
€qERII--- == A a : 

mismas que fueron suscritas y pagadas en numerario por la 
e 

    

accionista compañía CORPORACION CLIBOS CE IBOSC 'ORP s 
Len 

  

A. por la interpuesta persona de su representante fegal señora 

Laura Pricto de Sonnenholzner, como consta del Acta de la 

sesión antes mencionada, que se agrega a cesta escritura; 

reformar el Estatuto Social de la compañía en lo que se refiere 

a los artículos SEGUNDO, QUINTO y SEXTO. -TERCERA : 
  

  

  

0 AUMENTO DE CAPIUTAL.- Por la presente escritura, por 

los derechos que represente de la compañía anónima SISASA 

S. A. declaro expresamente aumentado el capital social en la - 
A e 

Ama de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DOLARES DE 
2 A A A 

AE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SESENTA Y 
a 

   

      

y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR, mediante la emisión de seis 
A —Á   

    

mil (trescientas cuarenta y un acciones ordinarias. — nominativas 
q_EFOOOOK AAA ON , 

e  indivisibles de cuatro contavos de dólar cada una, que han 
A A y : AAA A
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sido suscritas integramente por la accionista compañía 

CORPORAC ION CLIBOS CEIBOSCORP $. A. quien ha pagado 

el valor. total de las mismas, esto es DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES DO LARES DE LOS ESTADOS 
a 

UNIDOS DE AME RIC A sE ¡SENTA Y CUATRO CEN PAVOS 

Dié DOLAR. EN DINERO EFECTIVO, A e 
  

      

  

CU A RTA.- R EFO RMA DE LOS ARTICULOS 

SEGUNDO, QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Ja Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía SISASA 5. A., decidió por unanimidad reformar 

  

el objeto social de la compañía, el cual dirá “ARTICULO 

  

  

SEGUNDO: OBJEY O.- El objeto social de la compañía es: a) 
A 

La  comprarenta, corretaje, admimstración, perenuta, 

agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles 
7 r 

LL, urbanos y  rírales 
e 

y explotación .agfaria Y  peetaria, 

comercialización de SUS Propios productos como_les de terceros, 
e 

b) A la exportación de madera y productos no tradicionales; () 

A las laboresde reforestación de bosques yá la comercialización de 

toda clase de maderatodos los trabajos relacionados .eon la madera 

como: fabricación. reforestación. exportación de madera en bruto y 

* . . . » 
elaborada tales como: puertas, batientes, jambas, rastreras, escuiterios, 

_" e 

muebles en góñeral; semielaboradas tales como: tablón, tablas vigas. 

duclas, parket, plyyood: enchapes; d) A las aciividades propias de 

la construcción de toda clase de viviegdar” vecinales 0 

unifamiliares y de toda clase de edificios. coplerers” comerciales, 
_" 

residencias. condominios e industriales! elaboración y protisión 

de aditivos químicos _aecesarios para el hormigón en la 

industria de la. construcción. así cor su comercialización, 

A
 
A
 

1 

  

A 
A
A
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¡ión e importación: e al trabajo de royectos, 1 ARS ión e): aj proy | 

     
   

   

  

APA e . . o. , . , ] 

ÉS. NE Ao y fiscalización de «decoraciones interfúres y 
« E : 

as 5) nsí como a la construcogfón instalación y/ reparación l 
- 

“as y telefónicas; f) a fa constpacción de obras 

vialidad electromecánica. puertos, — acgepliertos, 

metalmecánieas; la compañía podrá” importar. cófmprar 0 

arrendar maquinaria liviana y” pesada para la «Onstrucción. 

anticipar en licitaciófes y concursos de ofefías 

Í tanto públicas comú privadas relaeiónadas com” el 

También podrá 

para ob 

diseño, món planificación, supefvisión y fiscalización de 

obras arquitectónicas y mfbanísticas:; g ) al desefrollo y 

explotación ganadera en todas sus 4ases: h ) al desarrollo y 
€” 

extracción hast” su comercialización de productos Agrícolas, | 
1 . 

¡ 

explotación agrícola en todas sus fases. desde el cultivo y su 

particularmente, café, cacao, baparro y soya: 1) la 

mndustrialización de productos del mar_safos como camafón, 
. A 

langosta y/o craífish, atún, sardings y peces en ñeral; j) A 

reproducción en_ cautiverio de _gímarones medianíe el 

establecimiento 

    

“laboratorios de ¿rtémia salinas principalinente 

mediante ef desove de hembras grávidas o_capturadas o por la 

O 
maduración de los adultos en_eraderos especiales; k ) la 

coNStraCcÍÓn de plantas procesadoras de alimentgs-o productos. 

para el propio_<onsumo de la_aetividad camaronera” que 

desarrollará, pudiendo comercializartos en el mercado »econal e 

Ll 
crawfish, trrCha, chame y/o cuálquier otra espedíe capaz de; 

yío py y su Case; 

l 

internacional: 1) el cultivo y cria amarones. Híigosta y/o |! 
| 
| 

           

A VIVeros. 

. e” .. 

extractiva con fines de comer
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importación” exportación, compra y venía de maquinarias y 

equipos agrícolas, Pecusrros e industriales, ¿uguetes. vehículos de 

motor a gasolina y diesel, equipos -eléctricos y cleetrónicos de la 

rama metalmecánica, hospitalaria de artefactos gdomésticos_ y 

electrodomésticos incluidos sus repuestos y accesorios” m) la 
y - 

€ 

importación” compra, arrendamiento, distribución” y 
2 

o qs oa A . 

comercialización de. automotores, sus—TFepuestos, equipos y 

. . .. so oT .y . * » — 

accesorios; n) la importación, €xportación, distribuetón, compra 

venta, comercialización, fabricación y cefícesión de plantas 

"eléctricas, turbinas, motores de combustión mterna, acoples de 

mangueras E para maquerifías y más -cquipos 

o mecánicos; foda clase de combustibles” gasolina. diesel kerex y 

gas: prestar todo tipo! de servicios petroleros en el área de 
7 

segmentación. control ecológico, perforación, limpieza-de pozos, 

provisión de químicos para la actividad-petrolera. transporte, 

construcción y mantenimiento de CAJmos, etcétera, se dedicará 

a la prospección, exploración, adquisición y exploración -dí toda 

clase de minds, fundición, refinación comercializacion-dé toda 10 

elaboración 

clase de mincrales, metales. Venta de +08 productos y 

c los mismos, pudiendo a tal fin adeqríírir y 

enajenar minas y _tedo derecho minero deñtro y fuera-dí 1 pais. 

También se dedicara a explotar_minas, canteras y yaermientos: 

o) a la comercialización, industrialización, exportación € 
. “7 

importación de todo tipo de metales y minerales, ye sea en 
_ 

forma de materia prima o en  cualquicie- de sus _4ormas 

E a e l 
manufactufadas y estructuras por _cuchta propia O _de terceros; 

p) la exportación, importación, compra y enta de artíiculón y 
e - 

menajes para el hogar la andustria y la oficina, 44) la 
- 

reo
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adquisición ón de acciones. participáciones a  cúotas 
ATT ” 

SUM o cualquier clase de compañías pudiendo interveñir 

lla, o SA, “ón O aumento de Kapital de otras seGedades 
A 

las «h su objeto. igualyweíñte la compañía podrá 

avés de terceros 2 Aamsporte por vía terrestre, 
A 

    
   
        

general, de pasajeros, cúígas, materiales para la construcción, 

productos agropecuarios y bjeáicuálicos; r) se dedicará al 

ensamblaje de aquinarias agrícolas” e industriales.- 

compañía o dedicarse a la compra venta Á e artera o 

la intermediación figanciera, Para cumplir con se Óbjeto social 

podrá ejecutar foda clase de actos y_eóntratos permitidos por la 

luvial. Oo marítima de toda clase de mercaderías en. 

Ley ecuatoriana y_que tengan relación copón objeto soci” ao 

Como consceíencia del aumento de-capital efectuado en atención    

  

a la resuelto en la sesión de Junta General Extraordinaria de 

Meciomstas 2970 compañía SISASA 5. A., cefebrada el día 
A 

  

cinco de junio del dos mil, por medio de la presente escritura 

  

se reforman los artículos QUINTO y SEXTO del Estatuto 

  

Social, cuyo texto será: “ARTICULO QUINTO: El capital 

    

social de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE. 
AA A 

LOS ESTADOS UNIDOS, dividido en veinte mil acciones 

  

  

  

  

ordinarias y vnominativas de cuatro centavos de dólar cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución dela Junta 
q$EAA>Mm 

General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO. Las acciones 
“ o 

  

      

estarán numeradas del cero cero uno a la vemte mil y serán , 

  

  

firmadas por cl Presidente y Gerente General de la 
Pm A 

compañía. A A e 
e” 

> QUINTA: AUTORIZACION DE ESTIONES.- Como 
o e 
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consta del Acta de Junta General de Accionistas del día cmco 

de junio del dos mil, ya mencionada, 4¿í señor JOSÍ: 

BERNARDO QUEIROLO JAIME, en su idad de (terenie 

AZ Z- 

General de la compañía anónima SISASA S, A.. queda 

£ 

autorizado para fealizar todas das gestiones dirigidas a da 

icgalización deí aumento de capital y de la reforma del estatuto 

soctal; y de manera espectal gára que solicite a fa Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, su aprobación e inscripción en el 

. ” e pS . 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, nm oero=oo o 

SEXTA : DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, JOSIi' 

BERNARDO QUEIROLO JAIME, en mi calidad de 

    

A A A A A == —e 

Gerente General y représentante legal de la compañía-STSASA 

S. A, DECLARO BAJO JURAMENTO : Que el Aumento 

  

de Capital suscrito, objeto de esta escritura, se encuentra 
A 

correctamente integrado, ha Sido suscrito en su totalidad y 
> 

pagado en un cien por ciento por_Jaáccionista susciiptora. la 
A 

s 

misma que es de nacionalidad ECUALO a coa ] 
tt 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la validez y perfeccionamiento de Ta presente esertura, de 
Y 

manera especial el nombramiento de Gerente tenerai, la copia 

del acta de la sesión de Junta General celebrada cl cinco de 

jumo del dos mil.- mado : ABOGADA IÓURDES 

GALLARDO DE QUIROZ.- Registro aúmero : ocho mil 

CUAUOCIONLOS OMIÁIATOS o 

Quedan agregados a la ns escritura — pública : el 

nombramiento del representaíle legal de la compañía 

    
comparcciente, copia certificada del Ata de junta Gs 

/ 
Extraordinaria de Accionistas de la misna compañía. —- - 
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ACTA DE LA SESION UNIVERSAL DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

AA SARONIMA SISASA S.A. CELEBRADA EN LA CIO os 
ES . 

A al 

Le qa agur EL CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL.- .     

        

día 3 de 

de la compañía, 

o de Octubre, se reúne la 

A La de la compañía SISASA S.A., CORPORACION 
o. 

      

BOS CEIBOSCORP S.A,, representada por la Sra. Laura 

1 —somenholzner, propietaria de 13,930 acciones de 1004 210€ 

un mil sucres cada una. En la presente sesión de Junta 

  

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

anónima  SISASA $ e-encuentra reunido la totalidad 

del capital social de la compañía, Íntegrawente pagado 

que es de TRECE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

  

  

MIL SUCRES, dividido en trece mil seiscientas cincuenta y 
A ¿«_EEqXA>-XAáAA-- A A ES 

nueve acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
EROS o A A qáF_ $0VKÑÁF o AS 

cada una. Preside la sesión la señora abogada Aracely 
A 

  

Juez Zambrano y actúa de Secretario el Gerente General 
£ 

Sr José—Bernardo oueiroto vaj me, el cual “procede ”a 22 Bemardo puetroto- y e4 cual | 

efectuar el correspondiente registro de accionistas 
A O 

  

presentes en esta sesión, el mismo que queda autorizado 
A A A A A A A - .. 

con su firma y con la de la Presidente de la Junta, 
  

  

dejando expresa constancia que el quorum se completó 
- 
  

  

      

    

  

minutos antes de las quince horas.- La Presidenta dispone 

que por Secretaría se dé lectura al Orden del Día, 19 

cual se hace a continuación: ORDEN DEL DIA.- PUNTO (gn 

UNO. - CONVERSION DEL VALOR NOMINAL. DE LAS 
€ERQAd€€[R-.q.. a 

ACCIONES DE UN MIL SUCRES_ A CUATRO | CENTAVOS DE 
PA O A 

DOLAR? ANULACION DE LOS TITULOS Y EMISION DE 
A A 

NUEVOS TITULOS.- PUNTO DOS.- CONOCER Y RESOLVER 

SOBRE LA—AMPETACTON DEL OBJETO SOCIA Y” POR TANTO 

LA REFORMA DEL ARTIC DEL ARTICULO _SEGUNDO DEL ESTATUTO 
a .— 

SOCIAL; PUNTO TRES.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 

A A A A 
  

. 

2 
p
o
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. DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA, gu     

   
   

  

Y FORMA DE PAGO Y REFORMA DE LOS 

inter ésta persona de su representante legal, acepta 

ni dad constituirse 
ido con el artículo 238 de la Ley de compañías; Y, 

en Junta Universal de     

  

también por unanimidad acepta tratar sobre el punto que O OA A 

forma parte del Orden del Día, pues se encuentra 

  

lo suficiente informada para hacerlo. La Presidente 
  

  

declara instalada y abierta esta Junta Universal de 

Accionistas de la compañía” pasa tratar_408 Puntos del ss 

Orden del Día.- PUNTO UNO.- De conformidad con la Leyó SS 2 COntormidad con 

de Transformación Económica que rige actualmente en el 
GT _ - . 

país, nuestra moneda cambió del sucre a dólar, por lo que 
  

DD 

es imprescindible que se efectúe la conversión del valor 
A 

nominal de las acciones, la Junta por unanimidad acepta ¡ 
| A A A AA ' 

lo propuesto, por lo que se efectúa LA CONVERSION 
qEÓoC— . 

DEL. VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE UN MIL _SUCRES O: a A 
| 

    

A CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, ANULACION DE 
A A 

  

A 2 

LOS TITULOS Y EMISION DE NUEVOS. TITULOS.- / 
  e A s 

4 
| . 

  

Posteriormente, se pasa a tratar el PUNTO DOS que dice: 

CONOCER Y RESOLYES. SOBRE LA AMPLIACION” DEL OBJETO la 
4 

SOCIAL Y POR TANTO LA REFORMA _DEL ARTICULO SEGUNDO : 

DEL ESTATUTO SOCFAL. El Gerente General de. la 
A y qq 

compañía tiene a bien indicar que debido a los cambios 

      

que ha sufrido el país, es necesario que la compañía | 

tenga un objeto social e para que la misma pueda 

incursionar en otros carfos que le produzcan ganancias; 

luego de esto la Junta General de Accionistas acepta que 

se amplie el objeto social de la compañía por Jo que-el 
A a al 

Artículo Segundo que se refiere al objeto, quedaría de la A 

  

siguiente forma: “ARTICULO SEGUNDO: OBJETO. El 47 1 
i 

A A i 
y 

$ 

: 

  

objeto social de la compañía es: a) La compraventa, 
F 

A - =_T eS



  

      

   

  

E, 
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corretajo, aiministración, permuta, AGenciamiénto, 

Ma lPbación y anticresis de biene” inmuebles urbanos 

E gatos, explotación agraria Y pecuaria, 

izagción de sus propis8 productoó como los AZ O D o A
 

y
s
 

l
d
 

y SN 

A
 

teyceros; bp A la  exporfación de madera y 

hos no tsoticionates A *4Í labores de 

ciómáe bosques y a la A 

CTáse de madera; todos los trabajos-1élacionados con la 

madera como: f icación, reforestación, exportación de 

madera en brut Y elaborada Tales como: puertas, 

mos. rastreras, ¡estfitorios, mesBles en 

general; semielaboradas tales como: tablón, tablas, 

vigas, dnelas, parket, plywood, enefíápes; d r A las 

actividades propias de la—construcción de toda clase 

de viviendas vecinales o yrirámiliares y_ de toda 

batientes 

clase Aíficios, centros somefciales, resiemhcias, 

condominios e industriales; elaboración y provisión 

de adit químicos necesario para 21  hormjón 

en la industría de la construcción, así como su 

comercialización, exportación "E importaci n; al 

trabajo de _PLOyeetos, realización y cion 

de decoraciones interiores ieateriores, así como a 

la construcción instalación y reparación de” "redes 

eléctricas—f telefónicas: f y a la coñstrucción de 

obras de ingeniería de  vialídsd electrométánica, 

puertos, aeropuertos,  metalmecánicas; la compañía 

podrá importar, comprar o _arrendar maqurifíaria 
€ 

liviana y pesada para a costrvcción —Tónbien 

podrá participar een licitaciones y concursos de 

ofertas para obras tanto,—públicas come privadas 

relacionadas con el diseño, constrúcción, plemiTicación, 

supervisión y fiscalización de obras arquitectónicas 

y urbanísticas; gy al drsariollo y prior 

ganadera en EA fases; h) al __dossrrollo



o 
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explotación agpítola en todas sus gañes, desde-“el 

cultivo y AN hasta “su ¡coñercialización 

de : - prógiuot, agrícolas, partienTarmentes 7 caté, 

bándno y soya; io) la A de 

dez far tales como camátón, languéta y/o 

  

. crawf sh, atún, sardina Y peces en are. j) 

Lar reproduce en cautiverio.-d4é camarones adlante 
Rana 

Vel :tsUablecimiento de —Taáhoratorios de" artemia 

salina, principalmente medi 6 el desevé” de 

O o capturadas OA la maduración de 

los adultos en _criaderos especiales” k y la constencdión 

de pa oa alimentos p9——pFoductos 

para o sumo de la _aetividad camarofiéra 

desafrollará o _eoércializarlos_ e el 

O e internacional; 1) el ouHiTo y 

cría dé camarones, langosta _y40crawfish, t trucha, 

chame y/o cualquier otra _2opetio capaz de 

reproducirse-—eñ cautiverio, viveros y/o piseifías y 

su fase extractiva con fines-—dé comercia ización; 

m 11 ) ercialización, Gmportación, exportación, 

que pudiend 

compra y venta de maquinarias —y equipos Agrícolas, 

A _yohTóulos de 

motor a gasolina y diesel, 1, —<«quipos eléctricos y 

electráficos de la sana toi simecinics, hospiTálaria, 

de artefactos domésticos__yT electrodofésticos, 
mA 

incluídos —s repuestos _L o ecesorios: MAS la 

importación, compra, arrendamiento, dist+tBúción y 

comercialigáción de automotores, aus eptéstos, 

equipos patos: n ) la importación, ión. 

distribu compra a comeroja14Tici6n. 

A ión ntas eléctricas, 

turbinas,” motores de congrio interna, aceplés de 

mangueras y conexiones para_naquinarias Y más 

equipos mecánicos; toda clase de combustibles, gasolina, / 

y



   

00000010 

a en el árca de segmentación, 

ecológjá perforación, Jmpiera de-—pozos, 

pda v de químicos pagarla actividad petrolera, 

pr mantenimiento” de cantos, 

ea, se edicará o —Ía prospección, 
¡AA : 
oración, adquisición ¿ Seprornción e toda 

A mínas, fundÍción, refinación y 

comeréialización de toda—cTase de TÍ, metales. 

Venta de sus productos y ctaperñción > _ los 

       

  

mismos, pudiendo a tal adquírir enajensr 

minas todo  derech minero A fuera del 

país. También se dedicará a AfÍota minas, 

canteras y yacimientos; 0) a rio. 

industrialización, exportación E” importacióN” de todo 

tipo de y minerais3, ya sea e forma de 

mater prima o en alquiera de $us formas 

manufacturadas Y AS cuenta propia o 
A Z e 

de a p) la expoytáción, impóftación, 

compra venta de ¿rEÍcuLos y menajes- pára el 

hogar, industria y__22- oficina; a ) Aa 

coquteictón paña de acciores, participacrones O 

cuotas sociales de cualquier” clase de—“Ompañíaa, 

pudiend intervenir en _ Ja indación a ento 

e capital de otras sociedades. relacionadas con 

su o mens la comáñta podrá izar 

a través-de terceros el_strafsporte por vía 
te cooo marítima de toda             A 

105505 mErCRdSrIES TON ganeraN7 Cds paraderos, 

         carger; áteriales para la construcción, productos 
    

   

    

  

    

osropediasiós y biogentticos; r se dedicará al 

ensamblaje de  meqiimarias coca e industriales.- 

La compañía no podrá A la compra. venta 

de cartera ñi a la intermídiación finantiera. Para 

5 

lr Aerex Y das; patar todo tipo e 

 



A, 

   

    

-6- 00000011 
PASTORA Y con su objeto social podrá ejecutar toda clase 

GAIA % Ni NA z 

de “khctos y contratos permitidos poy-Ta Ley ecuatoriana 
Y 

y qué tengan relación con a social.” PUNTO 
y po 
HUPRRES)     

    

. CONOCER Y RESOLVE SOBRE EL AUMENTO DEL 
A 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA, SU SUSCRIPCION Y 

DE PAGO Y REFORMA DE LOS ARTICULOS QUINTO Y 

SEXTO DEL ESTATUTO -SO€TtArí La Presidenta manifiesta 
A A 

que como se debe cumplir con lo- dispuesto por la 
_ 

Intendencia de Compañías de aumentar el capital social de 

la compañía a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA SESENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR.La accionista meñifiesta su deseo de 

participar en el Aumento de cafítal suscrito, es decir la 

CORPORACION CEIBOS GCEIBOSCORP S.A., suscribe en 

proporción a las e que tiene en la compañía,6341 

acciones ordinarias, /Mominativas o indívisibles de cuatro 

gjeentavos de dolar cada una, pafa lo cual la accionista 
YA 

DA ,Véntregaría en efectivo la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NW 
Ds SY DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SESENTA Y 

—h 4 

¡4 CUATRO CENTAVOS DE DOLAR. La VJunta, resuelve por 
€ 

unanimidad de votos: a ) Elevar el capital social de la 

  

compañía en DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

DOLAR, mediante la emisión de seis mil trescientos 

cuarenta y un nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
me 

cuatro centavos de dólar cada una, de manera que el 

capital social de la compañía sea en lo sucesivo de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS “DE AMERICA en 

lugar de los Trece millones ochocientos cincuenta 
A A e 

Y Nueve mil  sucres qu e tenía anteriormente; b ) 

    

Aprobar la suscripción de las-seis mil trescientas 
A EN > tr + 

, ”T .* 1 

cuarenta y un nuevas acciones ” ordinarias y e e 

nominativas que hace la geéionista suscriptora 

compañía CORPORACION CEIBOS CÉIBOSCORP-S. A.por lo que la



7 00000012 
dista suscriiptora vedaría como ropjetaria de Pp ) 

        
acciones ordinarias y hominativas de cuatro 

ada una, lo que dá un total de 

e
 

  

EZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; e) 
a o 

éue el pago de las acciones suscritas por la 
* Pa 

za accionista sea en efectivo en un cien Por 40] 

T
E
A
 

n
n
 
¿
a
 

  

    
”
 

  

y En virtud del Aumento de Capital acordado, se » 
AKÁ ¡xr 

reforma los artículos Quinto y Sexto de los Estatutos 

  

QUINTO: la) El capital social de la Compañía es de 

  

A A A A A 

. ¡«-PEoÓ___——— A AA AA AAA A o 

Sociales dela compañía, el cual dirá : “ARTICULO | 

) 
1 

¿ OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, dividido 
— AA A 

en Veinte mil acciones ordinarias Y nominativas de 0 e 

cuatro centavos de dólar cada una, capital que 

  

podr ser” “aumentado por resolución de la Junta : 
E AA ! 

General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO. Las . ; 

: acciones estarán numeradas del cero cero uno a la 
$ . . . 
veinte Mi y seran Ti Ss: por el Presidente y 

Gerente General de la '“compañía.".-; e ) Autorizar al 

Gerente General de la compañía para que otorgue la 

Escritura de Amo e Capital y_ASstorma de los 

Artículos Segundo, Quinto y Sexto del Estatuto Social; Y 

  

  

actos. No habiendo más asurtós de que trarsí la: : 

Presidenta, concede un receso para 1 édacción del acta 

de esta dunter hecho lo cual rel áala la sesigrGon la ' ¿ 

concurrencia de la accionista_pombráda inicialmente y : 

dispone que dé lectura al acta, lo que cuwple el 

Secretario, y puesta a IS de la accionista 

realice las gestiones necesarias para legalizar dichos ; 

y 

; 

concurrente; es robada sin modificaetoñes. nes.- Siendo las 

16 horas la Pre ta anna coses el a Y 

clausura la $ n, para constancia en cumplimiento 

del mandato legal contenido en 44 convoentorta suscriben 

la presente acta “accionista concurrente, el Presidente 

y el Secretario que certifica. 

_   e A A A A A A e
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seamos, POL la CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A., 

00000013 
LAURA PRIET D SONNENHOLZNER 

ACCIONISTA 

Aaa “= 
AB. ARACELLY * JVEZ UZAMB 

  

PRESIDENTA 

AS 
EIROLO JAIME 

      GERENT GENERAL- SECRETARIO 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- 

  
4 
e, 

  
J
e
 
R
A



me 

AMA | / 00 
Sua) A Cmbre 23 de 1.997. // | 000014        

         

    

.. A o 
No A 

Onsideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted, que la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía SISASA S.A.” celebrada el dia de 
hoy, resolvió elegirlo a ra el cargo de Gerente Genera! de la compañía, 
por un período de “cinco años, con las atribuciones señaladas en los Estatuto | 

Sociales, entre las mectuje la Representación Legal, Judietal y Extrajudicial L , 
de la compañía, en forma individual. Usted reemplazará al Sr. Andrés Tassara 

. AAA q? 2 : 

Torres. j 

   
    

  

   

  

compañía SISASA S.A. se constituyó por Escritura Pública otorgada. por el 
otario Publico Vigésimo Primero del Cantón, Ab. Marcos Díaz Casquefe el 28 

de Diciembre 1.990, e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Junio de 1.991. 

lentamente, ! 

ARA A 

Sr. Andrés Tassara Torres. 

Secretario de la Junta. 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido elegido según 
nombramiento que antecede. 
Guayaquil, Octubre 23 de 1.997, 

     
Sy José Berngfdo Queirolo Jaime. En .la presente fecha cugea inscrito esta 

GERENTE GENERAL. Membrarniento de (42 de demanol 1 
Felleo(s) POLL _ Registr Mercentil Mo. 

1 2.72. 7 repaivaie Ne. - 
Se_arcñivan les Cummrelbantes de p a por los 
impuestos :espectives, : 

1 29 de A 

¿A a 
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" NOTARIO TRIGESIMO 
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NN la minuta y sus documentos habilitantes agregados. 

    A
 

A
 
A
 

; 
: A 
PIERO 6. AYCART VINCENZINI | E 

| 
| 

    

conmigo. el Notario. en un solo 

por la compañía anónima SISASA S.A 

     
   

   

DO QUETIROLO  JALMUS 

GERENTE GENERAL 

CC. 0002958771-1 

CERT.VOT 0100-002 

Ruc oga11v61+6004 

EL NOTARIO, 

  

O DOCTOR_PIERO_AYCART  VINCENZINI 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta SEGUIDO TESTI 

lo y firmo en la ciudad de Guayaquil,'a los cuatro    
A Piero Aycart Vincenziní 

NOTARIO  ERIGESIMO 

«BNEON GUAYACIó 

; 
F 

; 

. 

Ea 
1 
god 
Ip 4 

| 
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Loa 
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$ 4



Dr. 

PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
000000156 

RAZÓN : iento como tal oie con esta fecha y al mergen s de AUMENTO DE 

  

da a ch
 

a 
oO 

SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DISASA S.A, : l 

= mil, 
$ 
a 

    
0 Dr. Piero Aycart Vincerziai 

NOTARIO  TRIGESIMO 

CANTON — GUAYAQUIL 

 



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ol 04064, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil,/ el catorce de Agosto del dos mil, queda inscrita la 
us 0. 

e escritura, la misma que contiene EL AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DE ESTATUTOS de <a. 

denominada SISASA S.A., de fojas 52.051 a 62.070, Núméro 17. 573 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número. 22. 231 d 

  

   

    

Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 0 

Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1975.- 3.- Certifico: Que 

con fecha de hoy: se efectuó una anotación del contenido de esta 

Escritura, al margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, doce 
ce 

ti r il.- Ta e | 
de Septiembre del dos mi o MEN. 

o o > ES an 

o TT _ ¡€ - : IS e A 

Lal li JE NA 
“o A JA 

DRA. KATIA MURRIETA WONG a 

REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA o 
DEL CANTON GUAYAQUIL a 

V 

pa N2 45130 

 


